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Asunto: Notificación de respuesta 
Folios PNT: 330030522000112 
Folio interno: UT/I/0019/2022 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2022 

Apreciable Solicitante 
P r e s e n t e 

 
Con relación a la solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Descripción de la solicitud: Solicito tener acceso a la sentencia de fecha veintiséis de mayo del 
año dos mil diecisiete derivado del Juicio de Amparo Indirecto 382/2017 de los del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo (Vigésimo Noveno Circuito) , esto por fines 
meramente académicos y para tener un mayor entendimiento acerca del recurso innominado 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimiento Penales. 
Datos complementarios: Sentencia de fecha 26/05/2017. Amparo indirecto 382/2017. Órgano 
Jurisdiccional Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo (Vigésimo Noveno Circuito)” 

 
Respuesta 
Hago de su conocimiento que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya no es competente 
para pronunciarse respecto de la información solicitada, toda vez que dejó de administrar la 
documentación jurisdiccional generada por los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y 
Colegiados de Circuito que antes resguardaba (con excepción de los expedientes históricos). 

 
Cabe mencionar que su solicitud fue turnada el 13 de enero de 2022, mediante comunicación 
electrónica, a la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de hacer del 
conocimiento de ese órgano que usted presentó una solicitud de la competencia del mismo. 

 
Lo anterior conforme a la reforma de los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el 26 de enero de 2018, así como 
136, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el 131, párrafo inicial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como 8, último párrafo, del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de 
noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el procedimiento administrativo interno 
de Acceso a la Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de lo dispuesto en los Criterios 
05/2004 y 06/2004, del entonces Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal. 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 
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